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: 6721/M/64 

De mis Consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria de Socios de la fompañía Clínica SANTA MARIA €.AS 
celebrada el día 29 de Noviembre de 1.999, resuelto nómbrar a la Sra. NINALEE 
HUFF GOAD DE SERRANO, PRESIDENTA de esta Compañia por el periodo dos años, 

Conforme el Estatuto de la Compañía, usted debe cumplir con las atribuciones contenidas 
en el artículo Trigésimo Segundo. 

La Compañía Chinica SANTA MARÍA C.A.. se cogistituyó por escritura pública otorgada el 
seis de noviembre de mil novecientos sesenta y guatro, ante el Notario Séptimo del cantón 
Guayaquil Abogado THELMO TORRES CRESPO con un capital de doscientos mil sucres, 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón fel trece de Noviembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro, mediante escritura pública célebrada el cuatro de Julio de mil novecientos 
ochenta y nueve, ante la Notaria Abogada SARA CALDERON REGATTO, e inscrita en el 
Registro Mercantil el veinti seis de Diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, se hizo 
el primer aumento de capital social y feforma del Estatuto; y, con escritura pública 
celebrada ante el Notario Trigésimo/de este cantón Abogado PIERO AYCART 
VINCENZINI el once de Noviembre dy mil novecientos noventa y cuatro, e inscrita en el 
Registro Mercantil el once de Abril de mil novecientos noventay cinco, se hizo la prorroga 
del plazo de duración aumento de capital y reforma del estatuto de esta compañía. 
Atentamente. - 

Ltd et. . 

Dr. CESAR AUGUSTO SERRANO GOM] 

Acepto el nombramiento, hoy29 de Noviembre de 1. 
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C.C. A 090031065-7 
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